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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a ***************. 

 

Visto el estado del expediente FA/183/2021, 

radicado en esta Segunda Sala en Materias Fiscal y 

Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza, para dictar sentencia 

definitiva; lo cual se efectúa a continuación. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Primero. Por escrito presentado la oficialía de 

partes del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza, el ***************, signado por 

***************, en su carácter de representante legal 

de la persona moral denominada ***************, 

demandó a la ***************, lo siguiente:  

 

“[…] 

III.- ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE IMPUGNA: 

SEGUNDA SALA EN MATERIAS FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

 

EXPEDIENTE NÚMERO FA/183/2021 

TIPO DE JUICIO JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  

DEMANDANTE: *************** 

AUTORIDADES 

DEMANDADAS 

***************. 

MAGISTRADO: ALFONSO GARCÍA SALINAS 

SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA: 
ENRIQUE GONZÁLEZ REYES 



 

 
 
 
 

La resolución contenida en el oficio No. 

***********de fecha ***********, emitida por la 

Administración Central de lo Contencioso de la 

Administración Fiscal General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, mediante la resuelve 

(sic) el recurso de revocación *********** que 

promoví en contra de diversas resoluciones 

administrativas identificadas con los créditos 

números ***********, ambas de fecha ***********, 

emitidos por la Administración Local de 

Ejecución Fiscal de Torreón en la que se 

determinaron créditos fiscales por concepto de 

Impuesto Sobre Nómina, Actualización, 

Recargos, y Multas, relativos a los meses de 

*********** y ***********, en cantidades de 

*********** y ***********, respectivamente. 

[…]” 

 (Fojas ** a ** y vuelta) 

[…] 

 

Segundo. Por acuerdo de ***********, se radicó y 

admitió a trámite la demanda, bajo el expediente con 

el estadístico FA/183/2021; se ordenó correr traslado a 

la demandada con copia de la demanda y anexos 

exhibidos para que formular su contestación; además 

se concedió la suspensión solicitada, y se hicieron los 

apercibimientos de ley correspondientes. (Fojas ** a ** 

y vuelta). 

 

Tercero. El ***********, las autoridades señaladas 

como demandadas dieron contestación a la 
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demanda por conducto del Administrador Central de 

lo Contencioso, de la Administración General Jurídica 

de la Administración Fiscal General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Consecuentemente, con proveído de fecha 

***********, se emitió acuerdo en el que se tuvo 

contestando en tiempo y forma a las autoridades 

demandadas y ofreciendo las probanzas de su 

intención. (fojas *********** y vuelta.). 

 

Cuarto. El ***********, tuvo verificativo la 

audiencia de desahogo de pruebas, en la que se 

concedió a las partes el plazo de cinco días para 

formular alegatos. (Fojas ***********). 

 

Quinto. En acuerdo de fecha ***********, se 

constató el fenecimiento del plazo para la 

presentación de alegatos, sin que las partes los 

formularan, auto que tuvo efectos de citación para 

sentencia. (Foja ***********).  

 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Segunda Sala del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, es legalmente competente para resolver el 

presente juicio en términos de lo dispuesto en los 

artículos 1 y 83, de la Ley del Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 1, 3, 11, 12 y 13, de la Ley 



 

 
 
 
 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto.  

Por razón de método y técnica, en toda 

sentencia primero debe analizarse y resolverse 

respecto de la certeza o inexistencia de los actos y, 

sólo en el primer caso, estudiar las causales de 

improcedencia aducidas o que se adviertan en forma 

oficiosa por el juzgador y, por último, de ser 

procedente el juicio, entrar a analizar el fondo del 

asunto. 

 

Por identidad jurídica, es aplicable la 

jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, de rubro y 

texto:  

 

“ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA 

DE LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. El 

artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

establece que procede revocar la sentencia 

recurrida y mandar reponer el procedimiento 

cuando, entre otros casos, el Juez de Distrito o la 

autoridad que haya conocido del juicio en 

primera instancia haya incurrido en alguna 

omisión que pudiere influir en la sentencia que 

deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de 

acuerdo con la técnica que rige al juicio de 

garantías, en toda sentencia de amparo, sea 

directo o indirecto, la autoridad que conozca 

del mismo, en primer lugar debe analizar y 

resolver respecto de la certeza o inexistencia de 

los actos reclamados y sólo en el primer caso, lo 

aleguen o no las partes, debe estudiar las 

causas de improcedencia aducidas o que en su 

criterio se actualicen, para, por último, de ser 
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procedente el juicio, dictar la resolución de 

fondo que en derecho corresponda. Lo anterior 

es así, entre otras razones, ya que de no ser 

ciertos los actos combatidos, resultaría ocioso, 

por razones lógicas, ocuparse del estudio de 

cualquier causa de improcedencia y en el 

evento de ser fundada alguna de éstas, 

legalmente resulta imposible analizar las 

cuestiones de fondo; en otras palabras, el 

estudio de alguna causa de improcedencia o 

del fondo del asunto, implica, en el primer caso, 

que los actos reclamados sean ciertos y, en el 

segundo, que además de ser ciertos los actos 

reclamados, el juicio de garantías sea 

procedente. A mayor abundamiento, el no 

estudio de la certeza o inexistencia de los actos 

reclamados por parte del Juez de Distrito, 

independientemente de que es contrario a la 

técnica del juicio de amparo en los términos 

antes apuntados, entre otras cuestiones, 

trastoca la litis del recurso de revisión que hagan 

valer las partes y limita las defensas de éstas, 

porque la sentencia que se dicte en dicho 

recurso, podría carecer de sustento legal, al no 

poder precisarse con exactitud, en primer lugar, 

la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre 

qué actos de los reclamados es procedente, en 

su caso, conceder el amparo, sin que el tribunal 

del conocimiento pueda suplir la omisión 

apuntada por carecer de facultades para ello, 

pues es obligación del Juez de Distrito ocuparse 

de la cuestión de que se trata, siguiéndose con 

ello el cumplimiento de la obligación 

constitucional de otorgar a las partes plenitud 

de defensa en contra de un acto de autoridad 

que afecte su esfera jurídica, como puede ser la 

resolución definitiva por él dictada. Así pues, si el 

Juez de Distrito omitió, previamente al estudio 

de la causa de improcedencia que estimó 

fundada, el análisis de la certeza o inexistencia 

de los actos reclamados, se actualiza la 

hipótesis jurídica que contempla el artículo 91, 

fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, 

en consecuencia, revocar la sentencia 

recurrida y mandar reponer el procedimiento”. 

 



 

 
 
 
 

En el caso, se tienen como actos impugnados:  

 

• De forma destacada la resolución 

contenida en el oficio No. ***********de 

fecha ***********, emitida por la 

Administración Central de lo Contencioso 

de la Administración Fiscal General del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Los créditos números ***********, ambas de 

fecha ***********, emitidos por la 

Administración Local de Ejecución Fiscal 

de Torreón 

 

En el caso particular los actos impugnados 

fueron exhibidos por la parte accionante en original a 

fojas *** a *** del expediente. 

 

De lo anterior, las documentales exhibidas por 

las partes, gozan de valor demostrativo pleno, en 

términos de lo dispuesto por los preceptos 427, 456 y 

514, todos del Código Procesal Civil del Estado de 

Coahuila, aplicado de manera supletoria a la ley de la 

materia en términos de su dispositivo 1, toda vez que 

fue expedido por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones. 

 

Precisado el acto impugnado, corresponde 

efectuar el análisis de causas de improcedencia en 

este caso.  
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TERCERO. Causas de improcedencia. Por 

tratarse de una cuestión de orden y método procesal, 

la procedencia del juicio contencioso administrativo es 

una cuestión de orden público y de estudio preferente; 

por identidad jurídica sustancial, cobra vigencia el 

criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la jurisprudencia 814, 

publicada en la página quinientos setenta y tres, tomo 

VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, cuya voz y 

contenido son:  

 

“IMPROCEDENCIA. CAUSALES DE. EN EL JUICIO 

DE AMPARO. Las causales de improcedencia 

en el juicio de amparo por ser de orden 

público deben estudiarse previamente, lo 

aleguen o no las partes, cualquiera que sea la 

instancia.” 

 

En el presente juicio este juzgador no observa la 

actualización de alguna por lo que se procede al 

estudio de los conceptos de anulación hechos valer 

por la parte accionante. 

 

CUARTO. Conceptos de anulación.  

Los motivos de anulación hechos valer por la 

parte accionante se tienen reproducidos, ya que por 

un lado no existe disposición expresa en la ley de la 

materia que determine deban constar en la presente 

resolución y, por otro, ello se realiza en obvio de 

repeticiones estériles. 

 



 

 
 
 
 

Por identidad jurídica sustancial, cobra vigencia 

la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, sostenida por la 

Segunda Sala del Máximo Tribunal del país, consultable 

en la página 830, Tomo XXXI, del mes de mayo de 2010, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, identificable con el rubro y contenido 

siguientes: 

 

<<CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN.>> 1 

 

 

QUINTO. Estudio de la controversia planteada. 

 

A continuación, procede al examen de los 

motivos de anulación expuestos en la demanda, los 

 
1  <<De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro 

primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se 

advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir 

con los principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo 

o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 

planteamientos de legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 

embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad 

y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho 

valer.>> 
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cuales serán analizados atendiendo a los hechos y los 

puntos debatidos, extrayendo de ellos sus 

planteamientos torales, sin necesidad de atenderlos 

renglón por renglón y en una forma diversa a la 

planteada, sin que dicha situación ocasione un 

perjuicio a la parte accionante, ya que lo relevante es 

que no se omita su análisis.2 

 

De igual forma, es necesario precisar que su 

estudio se efectuará bajo el principio de estricto 

derecho al no actualizarse algún supuesto en que 

deba suplirse la deficiencia de los conceptos de 

 
2 <<CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU 

ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El 

artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al 

día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que 

conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los 

conceptos de violación o los agravios, así como los demás 

razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, empero, no impone la 

obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto 

por el quejoso o recurrente, sino que la única condición 

que establece el referido precepto es que no se cambien 

los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio 

correspondiente puede hacerse de manera individual, 

conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición 

o en uno diverso.>> 

[Época: Décima Época. Registro: 2011406. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III. Materia(s): 

Común. Tesis: (IV Región) 20. J/5 (10a.). página: 2018.] 

 

 



 

 
 
 
 

anulación; lo anterior, tiene apoyo -por analogía- en la 

tesis 1a. CVIII/2007, emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Materia Constitucional, Tomo 

XXV, del mes de mayo de 2007, página 793, visible con 

el rubro y contexto que enseguida se transcriben: 

 

<<GARANTÍA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

COMPLETA TUTELADA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. SUS ALCANCES.>>3 

 
3 <<El derecho fundamental contenido en el referido 

precepto constitucional implica, entre otras cosas, el deber 

de los tribunales de administrar justicia de manera 

completa, en atención a los cuestionamientos planteados 

en los asuntos sometidos a su consideración, analizando y 

pronunciándose respecto de cada punto litigioso, sin que 

ello signifique que tengan que seguir el orden expuesto por 

las partes o que deban contestar argumentos repetitivos, 

pues los órganos encargados de dirimir las controversias 

están en aptitud de precisar las cuestiones a resolver, lo 

que puede o no coincidir con la forma o numeración 

adoptada en los respectivos planteamientos, y aunque no 

pueden alterar los hechos ni los puntos debatidos, sí 

pueden e incluso deben definirlos, como cuando la 

redacción de los escritos de las partes es oscura, 

deficiente, equívoca o repetitiva. Esto es, los principios de 

exhaustividad y congruencia de los fallos judiciales no 

pueden llegar al extremo de obligar al juzgador a 

responder todas las proposiciones, una por una, aun 

cuando fueran repetitivas, ya que ello iría en demérito de 

otras subgarantías tuteladas por el referido precepto 

constitucional como las de prontitud y expedites- y del 

estudio y reflexión de otros asuntos donde los 

planteamientos exigen la máxima atención y acuciosidad 

judicial, pues la garantía a la impartición de justicia 

completa se refiere únicamente a que los aspectos 



 JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FA/183/2021 
 

 

La parte accionante medularmente expresó en 

su demanda: 

 

1. La Administración Local de Ejecución 

Fiscal de Torreón por el simple hecho de ser 

una autoridad fiscal, no cuenta con todas 

las facultades del Código Fiscal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la que si 

recae en la Administración Fiscal General 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, esto 

es, la competencia de las unidades 

administrativas de esta última, se 

encuentra delimitada en su respectivo 

Reglamento Interior; y de la lectura y 

estudio que se lleve a cabo del artículo 39, 

fracciones I a XXXII, que corresponde a las 

Administraciones Locales de Ejecución 

fiscal, no se advierte facultad alguno para 

que dichas unidades administrativas de 

ejecución pueda llevar a cabo revisiones 

electrónicas, contrario a lo resuelto por el 

Administrador de lo Contencioso al fallar 

respecto al recurso de revocación 

interpuesto del que se deriva la resolución 

impugnada. 

 

debatidos se resuelvan en su integridad, de manera que 

sólo deben examinarse y solucionarse las cuestiones 

controvertidas que sean necesarias para emitir la decisión 

correspondiente.>> 

 



 

 
 
 
 

 

2. La Administración Local de Ejecución 

Fiscal de Torreón emitió las resoluciones 

recurridas con base en los datos con que 

cuenta, y esto es, a juicio de la contraria es 

legal, sin embargo, no se indica con 

precisión y claridad cual fue la 

información, registros y bases de datos que 

fueron utilizados por la autoridad para 

obtener la información que le sirvió de 

base para emitir las resoluciones 

recurridas, no obstante que se niegan lisa 

y llanamente, por lo que compete a la 

autoridad demandada la carga de la 

prueba. 

 

Precisado lo anterior, se realiza el análisis 

conjunto de los conceptos de anulación expresados y 

hechos valer por la parte demandante, los que 

resultan INFUNDADOS. 

 

Esto es así, pues alega toralmente el accionante 

que fue objeto de una determinación de un crédito 

fiscal sin que la autoridad emisora cuente con 

facultades para ello y que la autoridad fiscalizadora y 

emisora de los créditos fiscales no preciso de forma 

oportuna y precisa la información, registros y bases de 

datos que fueron utilizados, no obstante haberse 

negado lisa y llanamente. 

 

Lo anterior es infundado, se explica. 
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El numeral 16 Constitucional establece: 

 

<<Artículo 16. Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y 

procedimientos seguidos en forma de juicio 

en los que se establezca como regla la 

oralidad, bastará con que quede 

constancia de ellos en cualquier medio que 

dé certeza de su contenido y del 

cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

 

De conformidad con el artículo 16 Constitucional, 

todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica 

de un particular debe fundarse y motivarse. En ese 

sentido, en materia administrativa, específicamente, 

para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se 

citen: 

 

a). Los cuerpos legales y preceptos de estos que 

sustenten la emisión de un acto o resolución 

particular, y, 

 

b). Los cuerpos legales y dispositivos de eso que 

otorguen competencia a la autoridad que 

emite el acto.  

 

Por su parte, la motivación legal ha sido definida 

por el Poder Judicial de la Federación en distintas 

jurisprudencias como la exposición de las 



 

 
 
 
 

circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que haya tomado la autoridad, 

para emitir un acto que trascenderá en beneficio o 

perjuicio de la esfera jurídica o patrimonial de un 

gobernado. 

 

En otras palabras, cuando la autoridad 

administrativa emite un acto, ésta se encuentra 

obligada a señalar pormenorizadamente en el mismo 

acto los elementos y fundamentos que la llevaron a 

determinar el sentido de su decisión, en otras palabras, 

de estar debidamente fundados y motivados, 

entendiéndose por lo primero la cita del precepto 

legal aplicable al caso y por lo segundo, las razones, 

motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 

autoridad a concluir que el caso particular encuadra 

en el supuesto previsto por la norma legal invocada 

como fundamento. 

 

Sobre el tópico, cobra vigencia la jurisprudencia 

I. 4o.A. J/43, consultable en la Novena Época del 

Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, 

tomo XIII, mayo, de 2006, Materia Común, de la 

instancia de los tribunales Colegiados de Circuito, 

página 1531, visible con el rubro y contenido 

siguientes. 

 

<<FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL 

ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU 

FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 

COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 
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formal de la garantía de legalidad prevista en 

el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como 

propósito primordial y ratio que el justiciable 

conozca el ”para qué” de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a 

conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y 

condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy 

claro para el afectado poder cuestionar y 

controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad 

apenas observe una motivación pro forma 

pero de una manera incongruente, 

insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y 

defensa pertinente, ni es válido exigirle una 

amplitud o abundancia superflua, pues es 

suficiente la expresión de lo estrictamente 

necesario para explicar, justificar y posibilitar 

la defensa, así como para comunicar la 

decisión a efecto de que se considere 

debidamente fundado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para 

decidir, citando la norma habilitadora y un 

argumento mínimo pero suficiente para 

acreditar el razonamiento del que se deduzca 

la relación de pertenencia lógica de los 

hechos al derecho invocado, que es la 

subsunción. >> 

  

Expuesto el marco constitucional necesario, el 

cual es imperativo para los actos emitidos por las 

autoridades administrativa, es necesario transcribir el 

contenido de los artículos que fueron invocados en los 

propios actos que constituyen los impugnados en esta 

acción, <<los que en el caso de resultan idénticos y 

vigentes a la aplicación de los actos impugnados>>, 



 

 
 
 
 

estos son visibles en las fojas *********** y ***********de 

autos, cuyos numerales contenidos son: 

 

 <<Constitución Política de os Estados 

Unidos Mexicanos>> 

 

<<Articulo 16.- Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos 

seguidos en forma de juicio en los que se 

establezca como regla la oralidad, bastará 

con que quede constancia de ellos en 

cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto 

en este párrafo. 

Toda persona lleve derecho a la protección 

de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así 

como manifestar suposición, en los términos 

que fije la ley, la cual establecerá los 

supuestos de excepción si los principios que 

rijan el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden 

público, seguridad y salud pública o para 

proteger los derechos de terceros. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino 

por la autoridad judicial y sin que preceda 

denuncia o querella de un hecho que la ley 

señale como delito, sancionado con pena 

privativa de libertad y obren datos que 

establezcan que se ha cometido ese hecho y 

que exista la probabilidad de que e/ 

indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

La autoridad que ejecute una orden judicial 

de aprehensión, deberá poner al inculpado a 

disposición del juez, sin dilación alguna y bajo 

su más estricta responsabilidad La 

contravención a lo anterior será sancionada 

por la ley penal. 
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Cualquier persona puede detener al 

indiciado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente 

después de haberlo cometido, poniéndolo sin 

demora a disposición de la autoridad civil más 

cercana y ésta con la misma prontitud, a la 

del Ministerio Público. Existirá un registro 

inmediato de la detención. 

 Sólo en casos urgentes, cuando se trate de 

delito grave así calificado por la ley y ante el 

riesgo fundado de que el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 

cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público podrá, 

bajo su responsabilidad, ordenar su 

detención, fundando y expresando los 

indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez 

que reciba la consignación del detenido 

deberá inmediatamente ratificar la detención 

o decretar la libertad con las reservas de ley. 

La autoridad judicial, a petición del 

Ministerio Público y tratándose de delitos de 

delincuencia organizada, podrá decretar el 

arraigo de una persona, con las modalidades 

de tiempo que la ley señale, sin que pueda 

exceder de cuarenta días, siempre que sea 

necesario para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o 

cuando exista riesgo fundado de que 

inculpado se sustraiga a la acción de la 

justicia.  

Este plazo podrá prorrogarse, siempre y 

cuando el Ministerio Público acredite que 

subsisten las causas que le dieron origen. En 

todo caso, la duración total del arraigó no 

podrá exceder los ochenta días. 

Por delincuencia organizada se entiende 

una organización de hecho de tres o más 

personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la 

ley de la materia. 

 Ningún indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Público por más de cuarenta y ocho 

horas, plazo en que deberá ordenarse su 



 

 
 
 
 

libertad o ponérsele a disposición de la 

autoridad judicial, este plazo podrá 

duplicarse en aquellos casos que la ley 

prevea como delincuencia organizada. Todo 

abuso a lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la 

autoridad judicial podrá expedir, a solicitud 

del Ministerio Público, se expresará el lugar 

que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los 

objetos que se buscan, a lo que únicamente 

debe limitarse la diligencia, levantándose al 

concluirla, un acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por el 

ocupante del lugar cateado o en su ausencia 

o negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

Las comunicaciones privadas son 

inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y 

privacía de las mismas, excepto cuando sean 

aportadas de forma voluntaria por alguno de 

los particulares que participen en ellas. El juez 

valorará el alcance de éstas, siempre y 

cuando contengan información relacionada 

con la comisión de un delito. En ningún caso 

se admitirán comunicaciones que viole el 

deber de confidencialidad que establezca la 

ley.  

Exclusivamente la autoridad judicial federal, 

a petición de la autoridad federal que faculte 

la ley o del titular del Ministerio Público de la 

entidad federativa correspondiente, podrá 

autorizar la intervención de cualquier 

comunicación privada competente deberá 

fundar y motivar las causas legales de la 

solicitud, expresando además el tipo de 

intervención, los sujetos de la misma y su 

duración. La autoridad judicial federal no 

podrá otorgar estas autorizaciones cuando se 

trate de materias de carácter electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en 

el caso de las comunicaciones del detenido 

con su defensor. 
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Los Poderes Judiciales contarán con jueces 

de control que resolverán, en forma 

inmediata, y por cualquier medio, las 

solicitudes de medidas cautelares, 

providencias precautorias y técnicas de 

investigación de la autoridad, que requieran 

control judicial, garantizando los derechos de 

los indiciados y de las víctimas u ofendidos. 

Deberá existir un registro fehaciente de todas 

las comunicaciones entre jueces y Ministerio 

Público y demás autoridades competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán 

a los requisitos y límites previstos en 

 las leyes. Los resultados de las 

intervenciones que no cumplan con éstos, 

carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar 

visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los 

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles 

indispensables para comprobar que se han 

acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas 

para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta 

circule por las estafetas estará libre de todo 

registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del 

Ejército podrá alojarse en casa particular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer 

prestación alguna. En tiempo de guerra los 

militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 

alimentos y otras prestaciones, en los términos 

que establezca la ley marcial 

correspondiente>> 

 

Artículo 31. Son obligaciones de los 

mexicanos: 

[…] 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así 

de la Federación, como de los Estados, de la 

Ciudad de México y del Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. 



 

 
 
 
 

[. . .].>> 

 

<< CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA>> 

 

Artículo 8º.- En el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el ejercicio de los derechos 

fundamentales no tiene más límites que las 

disposiciones prohibitivas de la ley. De ésta 

emanan la autoridad de los que gobiernen y 

las obligaciones de los gobernados. En 

consecuencia, el ejercicio de la autoridad 

debe concretarse a las atribuciones 

determinadas en las leyes. 

Corresponde a los poderes públicos del 

estado y de los municipios y a los organismos 

públicos autónomos, promover e instrumentar 

las garantías necesarias para que sean reales, 

efectivas y democráticas, la libertad, la 

igualdad, la seguridad jurídica, la justicia 

social y todos los derechos humanos 

reconocidos en el orden jurídico mexicano, 

de todas las personas y de los grupos en que 

se integran; facilitar su participación en la vida 

política, económica, cultural y social del 

estado; así como remover los obstáculos que 

impidan o dificulten el pleno desarrollo de 

estos derechos fundamentales. 

En el Estado de Coahuila de Zaragoza la 

protección y garantía de los derechos 

humanos reconocidos a favor de niños y 

niñas, estará a cargo de una Procuraduría y 

del Sistema Estatal para la Garantía de los 

Derechos Humanos de Niños y Niñas, que 

establecerá los mecanismos de coordinación 

y participación de los poderes públicos del 

estado y de los municipios, de los organismos 

públicos autónomos y la sociedad civil, en los 

términos que determine la ley, a fin de 

garantizar el interés superior de la niñez. 

Los derechos fundamentales que son 

inherentes a las personas, así como la premisa 

esencial para el respeto a la dignidad y al libre 

desarrollo del ser humano por lo que, el 

garantismo y la promoción, fomento y 

ejercicio de una cultura política basada en la 
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pluralidad, diversidad, tolerancia y 

racionalidad, son fundamento de la 

legitimidad del orden constitucional, del 

ejercicio del poder público, de las políticas 

públicas y de la paz social. 

La ley establecerá las formas, términos y 

procedimientos de los instrumentos de 

participación ciudadana y comunitaria, para 

garantizar el derecho a participar en la vida 

pública del estado y de los municipios. 

El acceso a la información pública 

garantiza el derecho a la participación de las 

personas. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de 

expresión. Este derecho comprende las 

libertades de opinión y de investigar, recibir o 

comunicar informaciones o ideas sin censura 

y a través de cualquier medio, sin más limites 

que los que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el Estado de Coahuila de Zaragoza se 

protegerá y garantizará el ejercicio del 

periodismo. Las personas profesionales de la 

información, gozarán de todos los derechos y 

salvaguardas establecidos en los tratados 

internacionales, en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes 

aplicables conforme a los principios de 

universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

El acceso a internet y a la banda ancha son 

derechos reconocidos a todas las personas, 

de conformidad con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

 

Artículo 16.- Son deberes de los habitantes 

del Estado: 

I. Someterse a las leyes vigentes y respetar 

las autoridades legítimamente constituidas, 

cooperando al buen nombre y prestigio de 

ellas. 

[…] 

III. Contribuir a los gastos públicos del 

Municipio, del Estado y de la Federación en la 



 

 
 
 
 

forma proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes correspondientes. 

 

 

<<LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA >> 

 

<<ARTÍCULO 1. Esta ley tiene por objeto 

establecer la estructura, las atribuciones y las 

bases para la organización y el 

funcionamiento de la administración pública 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para el 

correcto ejercicio de las atribuciones y el 

despacho de los asuntos a cargo del Titular 

del Ejecutivo, la administración pública se 

organiza en centralizada y paraestatal. 

La administración pública centralizada se 

compone por el Despacho del Titular del 

Ejecutivo, las secretarias del ramo y demás 

unidades administrativas que se integren para 

la buena marcha de la administración, 

cualquiera que sea su denominación. 

La administración pública paraestatal se 

conforma por los organismos públicos 

descentralizados, los organismos públicos de 

participación ciudadana, las empresas de 

participación estatal, los fideicomisos públicos 

y demás entidades, sin Importar la forma en 

que sean identificadas. 

En cada una de las dependencias y 

entidades de la administración pública, se 

mantendrán al corriente los escalafones de 

los trabajadores y se establecerán los sistemas 

de estímulos y recompensas que determinen 

la ley y las condiciones generales de trabajo 

respectivas.  

 

<<ARTÍCULO 2. El ejercicio del Poder 

Ejecutivo corresponde a su titular y jefe de la 

administración pública denominada 

Gobernador del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, quien tiene la atribuciones, 

funciones y obligaciones que le señalan la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, la particular del Estado, esta Ley y 

demás disposiciones vigentes en la entidad. 

 

<<ARTÍCULO 4. Para el despacho de los 

asuntos que le competan, el Titular del 

Ejecutivo se auxiliará de las dependencias y 

entidades que señalen la Constitución Política 

del Estado, la presente ley, el Presupuesto de 

Egresos y las demás disposiciones aplicables. 

 

<<ARTÍCULO 16. Corresponde a quienes 

sean titulares de las dependencias y 

entidades de la administración pública, el 

trámite y resolución de los asuntos de su 

competencia. Para la mejor organización del 

trabajo, mediante acuerdo podrán delegar 

sus facultades en las o los servidores públicos 

adscritos a sus unidades, excepto aquellas 

que por disposición de la Ley o del 

reglamento interior respectivo tengan el 

carácter de indelegables. 

 

Los acuerdos por los cuales se deleguen 

facultades se publicarán en el Periódico 

Oficial, sin este trámite no surtirán efectos. 

 

<<ARTÍCULO 18. Para el estudio, planeación 

y ejecución de las políticas públicas, el Poder 

Ejecutivo contará con las siguientes 

dependencias: 

[.. .] 

II. Secretaría de Finanzas; 

[…].>> 

 

<<ARTÍCULO 20. Para atender de manera 

eficiente el despacho de los asuntos de su 

competencia, las dependencias podrán 

contar con órganos administrativos 

desconcentrados, que les estarán 

jerárquicamente subordinados y tendrán las 

facultades específicas que determinen el 

acuerdo de su creación, su reglamento 

interior o las disposiciones legales que se 

dicten. 

 



 

 
 
 
 

El Titular del ejecutivo podrá crear, 

mediante decreto organismos públicos 

desconcentrados encargados de la 

prestación de servicios, ejecución de obras o 

el ejercicio de las atribuciones que esta ley 

otorga a varias dependencias. 

 

<<ARTÍCULO 22. A la Secretaría de Finanzas 

le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

[…] 

III. Llevar a cabo el cobro de los impuestos, 

contribuciones cualesquiera que sea su 

denominación, derechos, productos y 

aprovechamientos en los términos de las leyes 

aplicables; 

IV. Ejecutar, en el ámbito de su 

competencia, las acciones derivadas de los 

convenios de coordinación fiscal, celebrados 

por el Estado con la federación o los 

municipios de la entidad y vigilar e/ 

cumplimiento de dichos convenios; 

[. .] 

Para la recaudación de impuestos, 

derechos, contribuciones y cualquier otra 

carga tributaria y para el ejercicio de aquellas 

atribuciones en la materia que se convengan 

con la federación y los municipios, la 

dependencia tendrá una unidad 

administrativa especializada denominada 

Administración Fiscal General. 

Las funciones de fiscalización, ejecución, 

representación legal y defensa jurídica de los 

intereses de la hacienda pública y 

administración tributaria serán ejercidas por la 

dependencia a través de la Administración 

Fiscal General. >> 

 

<<REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

<<ARTÍCULO 1. Este reglamento es de 

observancia obligatoria para toda la 

administración pública estatal y tiene por 

objeto regular la organización y 
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funcionamiento de la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza como dependencia centralizada 

del Ejecutivo Estatal. 

 

<<ARTÍCULO 4. La Secretaría de Finanzas es 

la dependencia de la administración pública 

estatal encargada de llevar la administración, 

guarda y distribución de los caudales 

públicos, la planeación, programación, 

presupuestación, ejecución y evaluación de 

la actividad hacendaria, económica, 

financiera, fiscal y tributaria del Estado, así 

como de los recursos humanos y materiales 

del mismo, con las funciones y atribuciones 

que expresamente le encomienda la 

Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones 

aplicables, así como aquellas que le 

encomiende el Ejecutivo. 

 

<<ARTÍCULO 46. Para los efectos del 

presente Reglamento, se entiende por órgano 

desconcentrado aquél que se le confieren, 

con carácter exclusivo, atribuciones o 

competencias específicas estando sujetos a 

la relación jerárquica del poder central de la 

administración pública del estado, por lo que 

carecen de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Sus titulares serán 

nombrados y removidos libremente por el 

Ejecutivo o por el Secretario. 

 

<<ARTÍCULO 47. Para el mejor desempeño 

de los asuntos de su competencia y por 

acuerdo del Ejecutivo, la Secretaría podrá 

contar con órganos desconcentrados que le 

estarán jerárquicamente subordinados, 

teniendo la estructura y atribuciones que 

determine el instrumento de su creación y 

demás disposiciones aplicables. 

 

<<ARTÍCULO 48. Para el ejercicio de las 

facultades otorgadas por los artículos 99 y 100, 



 

 
 
 
 

fracción III, de la constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 

29 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza 

a la Secretaría de Finanza, como son entre 

otras el llevar a cabo el cobro de los 

impuestos, contribuciones, cualesquiera que 

sea su denominación,  derechos,  productos y 

aprovechamientos en los términos de las leyes 

aplicables, así como la de ejecutar en el 

ámbito de su competencia, las acciones 

derivadas de los convenios de coordinación 

fiscal, celebrados por el Estado con la 

Federación o los municipios de la entidad y 

vigilar el cumplimiento de los mismos, la 

Secretaria de Finanzas contará con una 

unidad especializada denominada 

Administración Fiscal General. 

 

<<ARTÍCULO 49. La Administración Fiscal 

General tendrá la naturaleza de órgano 

desconcentrado de la Secretaria y tendrá a 

su cargo las funciones de recaudación de 

impuestos, derechos, contribuciones y 

cualquier otra carga tributaria y el ejercicio de 

aquellas atribuciones en la materia que se 

convengan con la Federación y los 

municipios, así como las de fiscalización, 

ejecución, representación legal y defensa de 

los intereses jurídicos de la hacienda pública y 

administración tributaria, de acuerdo a las 

atribuciones establecidas en la ley de la 

materia, su reglamento interior y demás 

disposiciones aplicables. 

 

<<LEY DE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA >> 

 

<<ARTÍCULO 1.- La presente Ley tiene por 

objeto establecer las bases para el 

funcionamiento y las atribuciones de la 

Administración Fiscal General, como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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A falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán de forma supletoria el Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

y los demás ordenamientos que resulten 

aplicables. 

 

<<ARTÍCULO 2.- El objeto de la 

administración Fiscal General, será la 

recaudación de los impuestos, derechos, 

contribuciones, ductos y aprovechamientos 

estatales, así como os de carácter federal y 

municipales que se manejan de manera 

coordinada y cualquier otra carga tributaria y 

cualquier otra carga tributaria y cualquier otra 

de naturaleza análoga que le sea 

encomendada por el titular del Ejecutivo o el 

Secretario de Finanzas del Estado, 

salvaguardando los intereses y derechos de 

los ciudadanos. 

 

<<ARTÍCULO 4.- El domicilio de la 

Administración Fiscal General será el 

municipio de Saltillo, del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, donde se ubicarán sus oficinas 

centrales. Contará con oficinas y unidades 

administrativas en los municipios de la entidad 

que se requieran, a efecto de garantizar una 

adecuada desconcentración geográfica, 

operativa y de decisión en asuntos de su 

competencia conforme a esta ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

<<ARTÍCULO 6.- La Administración Fiscal 

General tendrá las atribuciones siguientes. 

I. Llevar a cabo el cobro de impuestos, 

contribuciones cualesquiera que sea su 

denominación, derechos, productos y 

aprovechamientos, en los términos de las 

leyes aplicables, a través de las unidades 

administrativas, instituciones bancarias y/o 

establecimientos autorizados o por las vías 

electrónicas que establezca; así como los que 

se deriven de los convenios que, con estricto 

respeto a sus autonomías, celebre el Estado 

con los municipios o la federación, y los 



 

 
 
 
 

ingresos que, por otros conceptos, señalen los 

ordenamientos legales, distintos de 

aportaciones y transferencias, 

II. Ejecutar, en el ámbito de su 

competencia, las acciones derivadas de los 

convenios de coordinación fiscal, celebrados 

por el Estado con la Federación o los 

municipios de la entidad y vigilar el 

cumplimiento de dichos convenios,” 

[…] 

VI. Vigilar, en el ámbito de su competencia, 

el cumplimiento y la aplicación de las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones de 

carácter fiscal;  

[…] 

XII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, 

de auditoría, inspecciones y verificaciones en 

el domicilio de los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros, y realizar los 

demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales y que resulten necesarios 

para comprobar que han cumplido con las 

obligaciones fiscales en materia de impuestos, 

derechos, contribuciones especiales, 

aprovechamientos, estímulos fiscales y 

accesorios de carácter estatal y/o federal en 

los términos del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus 

anexos y la legislación federal y estatal 

aplicable; 

XIII. Determinar las contribuciones omitidas, 

su actualización, sus accesorios a cargo de los 

contribuyentes fiscalizados por el propio 

Estado, responsables solidarios y demás 

obligados; así como, determinar, denunciar e 

informar sobre la presunta comisión de delitos 

fiscales, 

[…]  

XIX. Designar al personal adscrito a la 

Administración Fiscal General, para la 

práctica de visitas domiciliarias, auditorias, 

inspecciones o verificaciones, notificaciones, 

embargos, aseguramiento de bienes o 

negociaciones e intervenciones y expedir 

para tal efecto las credenciales o constancias 

de identificación correspondientes; 
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[…]  

XX Requerir a los contribuyentes, 

responsables solidarios, contadores públicos 

que hayan formulado dictamen y terceros 

con ellos relacionados, para que exhiban y, 

en su caso, proporcionen la contabilidad, 

declaraciones, avisos, papeles de trabajo y 

demás documentos necesarios para verificar 

el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en materia de impuestos, derechos, 

contribuciones especiales, 

aprovechamientos, estímulos fiscales y 

accesorios de carácter estatal o federal en los 

términos del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal 

celebrado con el Gobierno Federal y la 

Legislación Estatal o Federal aplicable; 

[…] 

XXIII Ordenar y practicar, en la forma y 

términos que conforme a las leyes proceda, el 

embargo precautorio para asegurar el interés 

fiscal, cuando a su juicio, hubiera peligro de 

que el obligado se ausente o realice la 

enajenación de bienes o cualquier maniobra 

tendiente a evadir el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y en los demás casos 

previstos por las leyes fiscales; levantarlo 

cuando proceda en asuntos de su 

competencia, así como designar a los 

ejecutores para la práctica y levantamiento 

del mismo; 

[…] 

XLI. Las demás funciones que en su carácter 

de autoridad fiscal, le atribuyan el Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila, los 

convenios de coordinación y colaboración 

celebrados con las autoridades fiscales 

federales y demás disposiciones aplicables. 

[…] >> 

 

<<ARTÍCULO  7.- Para la consecución de su 

objeto y el ejercicio de sus atribuciones, la 

Administración Fiscal General contará con los 

Órgano siguientes: 

[…] >> 



 

 
 
 
 

III. Las Unidades Administrativas que 

establezca su reglamento interior, y 

[…] >> 

 

 

<<REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN FISCAL GENERAL. >> 

 

<<ARTÍCULO 1 El presente reglamento es de 

observancia obligatoria para la 

Administración Pública Estatal y tiene por 

objeto regular la organización y 

funcionamiento de la Administración Fiscal 

General, que como órgano desconcentrado 

de la Secretaria de Finanzas, tiene a su cargo 

el ejercicio de las atribuciones y el despacho 

de los asuntos que le encomiendan la Ley de 

la Administración Fiscal General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y los distintos 

ordenamientos aplicables, así como los 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 

del titular del Ejecutivo del Estado y Jos 

programas especiales y asuntos que le 

encomiende ejecutar y coordinar en las 

materias de su competencia. 

 

<<ARTÍCULO 2. Al frente de la Administración 

Fiscal General habrá un Administrador Fiscal 

del Estado que tendrá a su cargo los asuntos 

que la Ley le asigna y para el despacho de 

éstos, contará con las unidades 

administrativas siguientes. 

[…] 

III. Administración General de Ejecución 

Fiscal. 

[…]. >> 

 

<<ARTÍCULO 5. La Administración General 

de Ejecución Fiscal, con sede en el municipio 

de Arteaga y competencia en todo el 

territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y tendrá adscritas las oficinas siguientes: 

[…] 

VII. Administración Local de Ejecución Fiscal 

de Torreón, con sede en el municipio de 
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Torreón y competencia para conocer los 

asuntos de contribuyentes domiciliados en los 

municipios de Matamoros, Torreón y Viesca, 

todos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

[…]>> 

 

<<ARTÍCULO 12. Al frente de cada 

Administración General estará un 

Administrador General, quien tendrá las 

facultades y obligaciones que se le otorgan 

en este reglamento y las que le asignen las 

demás disposiciones aplicables y aquellas 

que expresamente le sean delegadas por el 

Administrador Fiscal del Estado. El 

Administrador General tendrá competencia 

para realizar sus funciones en todo el territorio 

del Estado de Coahuila de Zaragoza y para el 

mejor ejercicio de éstas, se auxiliarán de las 

unidades administrativas que tenga adscritas. 

Las administraciones generales tendrán, en el 

ejercicio de sus atribuciones, igual rango y 

entre ellas no habrá preeminencia alguna.  

  

<< ARTÍCULO 16. Corresponde a la 

Administración General de Ejecución Fiscal: 

 […] 

III. Establecer la infraestructura de la 

Administración General de Ejecución Fiscal, 

de las Subadministraciones adscritas, de las 

Administraciones Locales de Ejecución Fiscal y 

Oficinas de Ejecución Fiscal, así como los 

sistemas de registro y recaudación de ingresos 

por procedimientos coactivos.  

IV. Planear, programar, dirigir, organizar, 

controlar, supervisar y evaluar las actividades 

de las Administraciones Locales de Ejecución 

Fiscal y someter a consideración del 

Administrador Fiscal del Estado, para su 

aprobación, las necesidades del 

establecimiento, fusión o supresión de dichas 

oficinas, así como de sus recursos humanos y 

materiales indispensables para un eficiente 

servicio.  

V. Recaudar por conducto de las 

Administraciones Locales de la Administración 

Fiscal General, de las instituciones de crédito 



 

 
 
 
 

o de los establecimientos autorizados, 

mediante el procedimiento coactivo, los 

ingresos que por concepto de impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y 

demás contribuciones, correspondan al 

Estado conforme a las disposiciones fiscales 

estatales y a los convenios celebrados por el 

Estado con la Federación o con los 

municipios.  

VI. Revisar las declaraciones y pagos 

presentados por los contribuyentes, 

determinar, notificar y cobrar las diferencias 

detectadas, así como los recargos, gastos de 

ejecución, honorarios y gastos extraordinarios 

que se causen en los procedimientos de 

ejecución que lleven a cabo.  

VII. Notificar en la forma y términos que 

establezcan las disposiciones legales 

aplicables, todo tipo de actos administrativos, 

las resoluciones que determinen créditos 

fiscales, estatales y federales coordinados, 

citatorios, requerimientos y solicitudes de 

informes, así como habilitar a terceros para 

que realicen notificaciones.  

VIII. Llevar a cabo en el ámbito de su 

competencia y en términos de las 

legislaciones estatal y federal coordinada, el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivos los créditos fiscales a 

cargo de los contribuyentes, responsables 

solidarios y demás obligados, incluyendo el 

embargo de cuentas bancarias y de 

inversiones a nombre de los contribuyentes 

deudores y responsables solidarios. 

[…] 

XV. Cobrar las multas impuestas por las 

unidades administrativas de la Administración 

Fiscal General, por autoridades 

administrativas no fiscales y por las demás 

autoridades que por disposición legal le 

corresponda su recaudación.  

XVI. Determinar y cobrar a los 

contribuyentes, responsables solidarios y 

demás obligados, el monto de los recargos, 

gastos de ejecución, honorarios y gastos 

extraordinarios que se causen en los 



 JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FA/183/2021 
 

procedimientos de ejecución que lleve a 

cabo, así como determinar y hacer efectivo 

el importe de los cheques no pagados de 

inmediato y de las indemnizaciones 

correspondientes. 

[…] 

XXIII. Expedir las credenciales o constancias 

de identificación del personal a su cargo, así 

como habilitarlos para la práctica de actos 

relacionados con el ejercicio de sus 

facultades. 

[…]>> 

 

<< ARTÍCULO 39. Corresponde a las 

Administraciones Locales de Ejecución Fiscal 

según la circunscripción territorial que para tal 

efecto se establece en este reglamento:  

I. Revisar las declaraciones y pagos 

presentados por los contribuyentes, 

determinar, notificar y cobrar las diferencias 

detectadas, así como los recargos, gastos de 

ejecución, honorarios y gastos extraordinarios 

que se causen en los procedimientos de 

ejecución que lleven a cabo.  

II. Notificar en la forma y términos que 

establezcan las disposiciones legales 

aplicables, todo tipo de actos administrativos, 

las resoluciones que determinen créditos 

fiscales, estatales y federales coordinados, 

citatorios, requerimientos y solicitudes de 

informes, así como habilitar a terceros para 

que realicen notificaciones.  

III. Llevar a cabo en el ámbito de su 

competencia y en términos de las 

legislaciones estatal y federal coordinada, el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivos los créditos fiscales a 

cargo de los contribuyentes, responsables 

solidarios y demás obligados, incluyendo el 

embargo de cuentas bancarias y de 

inversiones a nombre de los contribuyentes 

deudores y responsables solidarios, así como 

hacer efectivas las garantías constituidas 

para asegurar el interés fiscal, inclusive las 

fianzas a favor del Gobierno del Estado o de 

la Tesorería de la Federación, otorgadas para 



 

 
 
 
 

garantizar los créditos fiscales respecto de los 

cuales ejerza el procedimiento administrativo 

de ejecución; enajenar dentro o fuera de 

remate bienes o negociaciones embargados, 

así como expedir el documento que ampare 

la enajenación de los bienes rematados y 

proceder a la ampliación del embargo en 

otros bienes del contribuyente cuando la 

autoridad estime que los bienes embargados 

son insuficientes para cubrir los créditos 

fiscales o cuando la garantía del interés fiscal 

resulte insuficiente. 

[…] 

V. Cobrar las multas impuestas por las 

autoridades fiscales en su ámbito de 

competencia. 

[…] 

XIV. Asignar al personal para realizar la 

práctica de las diligencias de notificación, 

requerimientos, embargos, intervenciones 

con cargo a la caja o de administración y 

demás relacionados con el desempeño de 

sus funciones. 

XV. Habilitar días y horas para la práctica de 

diligencias según lo establezcan las leyes 

fiscales federales o estatales. 

[…] 

XXII. Emitir requerimientos de contribuciones 

estatales, así como los que deriven de los 

programas de trabajo que se suscriban con el 

Servicio de Administración Tributaria, e 

imponer las sanciones y multas que se deriven 

de su incumplimiento. 

[…]>> 

 

<<ARTÍCULO 54. Para los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 33 fracción IV del 

Código Fiscal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, son autoridades fiscales además 

de las señaladas en dicho artículo, las 

siguientes: 

III. El Administrador General de Ejecución 

Fiscal. 

[…] 

VIII. Los Administradores Locales de 

Ejecución Fiscal. 
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[…]>> 

 

<<LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA>> 

 

<<ARTICULO 21.- Es objeto de este impuesto, 

la realización de erogaciones por concepto 

de salarios por la prestación de un servicio 

personal subordinado, entendido éste en los 

términos establecidos en la Ley Federal del 

Trabajo. 

Para los efectos del presente artículo, se 

asimilan a éstos, lo siguiente: 

I. Los honorarios a miembros del consejo 

directivo, a los administradores, comisarios y 

gerentes. 

II. El pago de honorarios a personas que 

presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos se lleven a 

cabo en las instalaciones de este último. 

III. Los pagos realizados a cooperativas, 

personas físicas, sociedades de cualquier tipo 

o asociaciones por proporcionar servicios de 

personal a otras personas físicas o morales, 

para que dentro del territorio del Estado le 

presten servicios de personal ya sea temporal, 

a destajo o en forma indefinida. 

Quien contrate a las cooperativas, personas 

físicas, sociedades de cualquier tipo o 

asociaciones a que se refiere esta fracción, 

estará obligado a retener y enterar el 

impuesto sobre nóminas que se cause por los 

pagos correspondientes al personal que 

preste los servicios personales. La 

determinación del impuesto a retener deberá 

realizarse con base a la información que del 

personal que lleva a cabo los servicios 

entregue el prestador a quien realiza los 

pagos, y en caso de que no se le proporcione, 

el cálculo se hará tomando como base del 

impuesto cada pago que realice, sin incluir el 

impuesto al valor agregado. 

El impuesto sobre nóminas que se retenga 

en términos de los párrafos anteriores, lo 

podrán acreditar las cooperativas, personas 

físicas, sociedades de cualquier tipo o 



 

 
 
 
 

asociaciones a que se refiere esta fracción, 

contra el impuesto a su cargo en las 

declaraciones que estén obligadas a 

presentar. En ningún caso las cantidades 

retenidas darán lugar a devolución o 

compensación para el retenedor. En todo 

caso, el retenedor deberá entregar al 

prestador la constancia de retención en las 

formas autorizadas por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado.>> 

 

<<ARTICULO 22.- Son sujetos de este 

impuesto, las personas físicas y morales que 

realicen las erogaciones o pagos a que se 

refiere el artículo anterior.>> 

 

<<ARTICULO 23.- Es base de este impuesto, 

el monto total de las erogaciones realizadas 

por concepto de salarios por la prestación de 

un servicio personal subordinado, entendido 

éste en los términos establecidos en la Ley 

Federal del Trabajo, además de los conceptos 

asimilables a que se refiere el Artículo 21 de 

este Título.>> 

 

<<ARTICULO 24.- La tasa correspondiente al 

Impuesto Sobre Nóminas, será el 2% sobre el 

monto total de las erogaciones gravadas por 

este impuesto.>> 

 

<<ARTICULO 25.- El pago de este impuesto 

deberá efectuarse en las Instituciones de 

Crédito o establecimientos autorizados, 

mediante declaración mensual que deberá 

presentarse dentro de los primeros diecisiete 

días naturales del mes siguiente a aquél en 

que se hubieren realizado las erogaciones 

objeto del mismo, en las formas aprobadas 

por la Secretaría de Finanzas.>> 

 

<<ARTICULO 26.- Cuando los contribuyentes 

cuenten con sucursales en diversos municipios 

del Estado, deberán presentar declaración en 

cada municipio en que se encuentren 

ubicadas las sucursales. En aquellos casos en 

que no exista oficina recaudadora de rentas 
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en el municipio de que se trate, las 

declaraciones podrán ser presentadas en las 

instituciones de crédito o establecimientos 

autorizados más cercanos al domicilio del 

contribuyente. 

Las personas físicas o morales que tengan su 

domicilio fiscal en otro Estado, deberán pagar 

conforme a lo establecido en esta Ley y en el 

artículo 1 del Código Fiscal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, el impuesto sobre 

nóminas que se cause por los actos o 

actividades realizadas dentro del territorio del 

Estado de Coahuila de Zaragoza.>> 

 

<<ARTICULO 27.- Los contribuyentes podrán 

optar por pagar en la declaración del mes de 

enero el impuesto correspondiente a todo el 

ejercicio fiscal, siempre y cuando, el monto de 

lo pagado en el ejercicio anterior, no haya 

excedido al equivalente a mil días de salario 

mínimo vigente en el Estado.>> 

 

<<ARTICULO 28.- Los contribuyentes que 

tengan derecho y se acojan a la opción 

establecida en el artículo anterior, deberán 

presentar la declaración del mes de enero 

asentando en la parte superior derecha la 

siguiente leyenda " SE OPTA POR PAGO 

ANUAL", quedando relevados de la 

obligación por los meses de febrero a 

noviembre, pero estarán obligados a 

presentar la declaración correspondiente del 

mes de diciembre, en la que liquidarán en 

forma definitiva el impuesto anual a su cargo, 

señalando la diferencia a pagar, el saldo a su 

favor o marcándola en ceros, según 

corresponda.>> 

 

<<CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA >> 

 

<< ARTICULO 8. Las contribuciones se 

causan conforme se realizan las situaciones 

jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 

fiscales. 



 

 
 
 
 

Dichas contribuciones se determinarán 

conforme a las disposiciones vigentes en el 

momento de su causación, pero les serán 

aplicables las normas sobre procedimiento 

que se expidan con posterioridad. 

Las contribuciones se pagan en la fecha o 

dentro del plazo señalado en las disposiciones 

respectivas. A falta de disposición expresa el 

pago deberá hacerse mediante declaración 

que se presentará ante las oficinas 

autorizadas. 

I. Si la contribución se calcula por períodos 

establecidos en Ley y en los casos de 

retención o de recaudación de 

contribuciones, los contribuyentes, 

retenedores o las personas a quienes las leyes 

impongan la obligación de recaudarlas, las 

enterarán a más tardar el día 17 del mes de 

calendario inmediato posterior al de 

terminación del período de la retención o de 

la recaudación, respectivamente. 

II. En cualquier otro caso dentro de los 5 días 

siguientes al momento de la causación. 

En el caso de contribuciones que se deben 

pagar mediante retención, cuando quien 

deba efectuarla no la retenga, estará 

obligado a enterar una cantidad equivalente 

a la que debió haber retenido. 

Quien haga pago de créditos fiscales 

deberá obtener de los establecimientos 

autorizados, la forma oficial, el recibo oficial o 

la forma valorada, expedidos y controlados 

exclusivamente por las autoridades fiscales o 

la documentación que en las disposiciones 

respectivas se establezca en la que conste la 

impresión original de la máquina registradora. 

Tratándose de los pagos efectuados en las 

oficinas de las instituciones de crédito, se 

deberá obtener la impresión de la máquina 

registradora, el sello, la constancia o el acuse 

de recibo electrónico con sello digital. 

Las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública 

Estatal, que presten servicios deberán expedir 

las formas valoradas que hayan sido 

aprobadas por la Secretaría de Finanzas, para 
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que los contribuyentes puedan realizar el 

pago respectivo.>> 

 

<< ARTICULO 32. Las declaraciones que 

presenten los contribuyentes serán definitivas 

y se podrán modificar por el propio 

contribuyente, siempre que no se haya 

iniciado el ejercicio de las facultades de 

comprobación. 

Cuando se inicie el ejercicio de facultades 

de comprobación, únicamente se podrá 

presentar declaración complementaria en las 

formas especiales autorizadas por las 

autoridades fiscales, debiéndose pagar las 

multas que establece el citado artículo 75. 

Si en la declaración complementaria se 

determina que el pago efectuado fue menor 

al que correspondía, los recargos se 

computarán sobre la diferencia, en los 

términos del artículo 22 de este Código, a 

partir de la fecha en que se debió hacer el 

pago.>> 

 

<< ARTICULO 42. Las autoridades fiscales a 

fin de comprobar que los contribuyentes o 

responsables solidarios han cumplido con las 

disposiciones fiscales y, en su caso, determinar 

las contribuciones omitidas o los créditos 

fiscales, así como para comprobar la comisión 

de delitos fiscales, estará facultada para: 

[…] 

II. Requerir a los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, para que exhiban en su 

domicilio, establecimientos o en las oficinas 

de las propias autoridades, su contabilidad 

para efectos de su revisión, así como 

proporcionar los datos, documentos o 

informes que se les requieran. 

[…] 

VIII. Practicar revisiones electrónicas a los 

contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, basándose 

en el análisis de la información y 

documentación que obre en poder de la 

autoridad, sobre uno o más rubros o 



 

 
 
 
 

conceptos específicos de una o varias 

contribuciones. 

[…]>> 

 

<<ARTICULO 47. Cuando las autoridades 

fiscales soliciten de los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros, informes, 

datos o documentos, o pidan la presentación 

de la contabilidad o parte de ella, para el 

ejercicio de sus facultades de comprobación, 

fuera de una visita domiciliaria, se estará a lo 

siguiente: 

I. La solicitud se notificará en el domicilio 

manifestado ante el Registro Estatal de 

Contribuyentes por la persona a quien va 

dirigida y en su defecto, tratándose de 

personas físicas, también podrá notificarse en 

su casa habitación o lugar donde éstas se 

encuentren. Si al presentarse el notificador en 

el lugar donde deba de practicarse la 

diligencia, no estuviere la persona a quien va 

dirigida la solicitud o su representante legal, se 

dejará citatorio con la persona que se 

encuentre en dicho lugar, para que el 

contribuyente, responsable solidario, tercero o 

representante legal lo esperen a hora 

determinada del día siguiente para recibir la 

solicitud; si no lo hicieren, la solicitud se 

notificará con quien se encuentre en el 

domicilio señalado en la misma. 

[…]>> 

 

<< ARTÍCULO 50-A.- Para los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 42, fracción VIII de este 

Código, las revisiones electrónicas se 

realizarán conforme a lo siguiente: 

I. Con base en la información y 

documentación que obre en su poder, las 

autoridades fiscales darán a conocer los 

hechos que deriven en la omisión de 

contribuciones y aprovechamientos o en la 

comisión de otras irregularidades, a través de 

una resolución provisional que, en su caso, 

contenga la preliquidación respectiva. 

II. En la resolución provisional se le requerirá 

al contribuyente, responsable solidario o 
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tercero, para que en un plazo de quince días 

siguientes a la notificación de la citada 

resolución, manifieste lo que a su derecho 

convenga y proporcione la información y 

documentación, tendiente a desvirtuar las 

irregularidades o acreditar el pago de las 

contribuciones o aprovechamientos 

consignados en la resolución provisional. 

En caso de que el contribuyente acepte la 

preliquidación por los hechos que se hicieron 

de su conocimiento, podrá optar por corregir 

su situación fiscal dentro del plazo señalado 

en el párrafo que antecede, mediante el 

pago total de las contribuciones y 

aprovechamientos omitidos, junto con sus 

accesorios, en cuyo caso, gozará del 

beneficio de pagar una multa equivalente al 

20% de las contribuciones omitidas. 

III. Una vez recibidas y analizadas las 

pruebas aportadas por el contribuyente, si la 

autoridad fiscal identifica elementos 

adicionales que deban ser verificados, podrá 

actuar indistintamente conforme a cualquiera 

de los siguientes procedimientos: 

a) Efectuará un segundo requerimiento 

al contribuyente, dentro del plazo de los diez 

días siguientes a aquél en que la autoridad 

fiscal reciba las pruebas, el cual deberá ser 

atendido por el contribuyente dentro del 

plazo de diez días siguientes contados a partir 

de la notificación del segundo requerimiento, 

mismo que suspenderá el plazo señalado en 

la fracción IV, primer párrafo de este artículo. 

b) Solicitará información y 

documentación de un tercero, en cuyo caso, 

desde el día en que se formule la solicitud y 

hasta aquel en que el tercero conteste, se 

suspenderá el plazo previsto en la fracción IV 

de este artículo, situación que deberá 

notificársele al contribuyente dentro de los 

diez días siguientes a la solicitud de la 

información. Dicha suspensión no podrá 

exceder de seis meses. 

Una vez obtenida la información solicitada, 

la autoridad fiscal contará con un plazo 

máximo de cuarenta días para la emisión y 



 

 
 
 
 

notificación de la resolución, salvo tratándose 

de pruebas periciales, caso en el cual el plazo 

se computará a partir de su desahogo. 

IV. En caso de que el contribuyente 

exhiba pruebas, la autoridad contará con un 

plazo máximo de cuarenta días contados a 

partir de su desahogo para la emisión y 

notificación de la resolución con base en la 

información que se cuente en el expediente. 

En caso de que el contribuyente no aporte 

pruebas, ni manifieste lo que a su derecho 

convenga para desvirtuar los hechos u 

omisiones dentro del plazo establecido en la 

fracción II de este artículo, la resolución 

provisional se volverá definitiva y las 

cantidades determinadas se harán efectivas 

mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Concluidos los plazos otorgados a los 

contribuyentes para hacer valer lo que a su 

derecho convenga respecto de los hechos u 

omisiones dados a conocer durante el 

desarrollo de las facultades de comprobación 

a que se refiere la fracción VIII del artículo 42 

de este Código, se tendrá por perdido el 

derecho para realizarlo. 

Los actos y resoluciones administrativos, así 

como las promociones de los contribuyentes 

a que se refiere este artículo, se notificarán y 

presentarán en documentos digitales a través 

del buzón tributario.>> 

 

 

       De la intelección de los preceptos 

transcritos con anterioridad, se advierten la estructura, 

las atribuciones y las bases para la organización y el 

funcionamiento de la administración pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

El artículo 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas, establece que la 

Administración Fiscal General, tendrá la naturaleza de 
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órgano desconcentrado de la Secretaría y tendrá a su 

cargo las funciones de recaudación de impuestos, 

derechos, contribuciones y cualquier otra carga 

tributaria y el ejercicio de aquellas atribuciones en la 

materia que se convengan con la Federación y los 

municipios, así como las de fiscalización, ejecución, 

representación legal y defensa de los intereses 

jurídicos de la hacienda pública y administración 

tributaria, de acuerdo  a las atribuciones establecidas 

en la ley de la materia, su reglamento interior y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Ahora, del Reglamento Interior de la 

Administración Fiscal General, específicamente del 

precepto 2, se advierte que al frente de la 

Administración Fiscal General, habrá un Administrador 

Fiscal del Estado que tendrá a su cargo los asuntos que 

la ley le asigna y para el despacho de éstos, contará 

con las unidades administrativas que ahí precisa, entre 

las que se encuentra la Administración General de 

Ejecución Fiscal. 

 

Así, la Administración General de Ejecución 

Fiscal, con sede en el municipio de Arteaga y 

competencia territorial en todo el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, tiene entre sus facultades, Establecer la 

infraestructura de la Administración General de 

Ejecución Fiscal, de las Subadministraciones adscritas, 

de las Administraciones Locales de Ejecución Fiscal y 

Oficinas de Ejecución Fiscal, así como los sistemas de 



 

 
 
 
 

registro y recaudación de ingresos por procedimientos 

coactivos. 

 

Planear, programar, dirigir, organizar, controlar, 

supervisar y evaluar las actividades de las 

Administraciones Locales de Ejecución Fiscal y someter 

a consideración del Administrador Fiscal del Estado, 

para su aprobación, las necesidades del 

establecimiento, fusión o supresión de dichas oficinas, 

así como de sus recursos humanos y materiales 

indispensables para un eficiente servicio. 

 

Recaudar por conducto de las Administraciones 

Locales de la Administración Fiscal General, de las 

instituciones de crédito o de los establecimientos 

autorizados, mediante el procedimiento coactivo, los 

ingresos que, por concepto de impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos y demás 

contribuciones, correspondan al Estado conforme a 

las disposiciones fiscales estatales y a los convenios 

celebrados por el Estado con la Federación o con los 

municipios. 

 

Revisar las declaraciones y pagos presentados 

por los contribuyentes, determinar, notificar y cobrar 

las diferencias detectadas, así como los recargos, 

gastos de ejecución, honorarios y gastos 

extraordinarios que se causen en los procedimientos 

de ejecución que lleven a cabo. 
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Notificar en la forma y términos que establezcan 

las disposiciones legales aplicables, todo tipo de actos 

administrativos, las resoluciones que determinen 

créditos fiscales, estatales y federales coordinados, 

citatorios, requerimientos y solicitudes de informes, así 

como habilitar a terceros para que realicen 

notificaciones. 

 

Llevar a cabo en el ámbito de su competencia 

y en términos de las legislaciones estatal y federal 

coordinada, el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 

cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y 

demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas 

bancarias y de inversiones a nombre de los 

contribuyentes deudores y responsables solidarios. 

 

Aunado a lo expuesto, el precepto 54 del 

Reglamento Interior, establece que para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 33 fracción IV del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, son 

autoridades fiscales además de las señaladas en 

dicho artículo, el Administrador General de Ejecución 

Fiscal y los Administradores Locales de Ejecución 

Fiscal.  

 

Además, el Código Fiscal para el Estado de 

Coahuila, establece en su numeral 50-A establece el 

procedimiento a seguir para el caso de las revisiones 

electrónicas para los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 42, fracción VIII de dicho código. 



 

 
 
 
 

 

En el contexto legal expuesto, se advierte que 

contrario a lo alegado por la parte accionante en 

todas las afirmaciones contenidas en el concepto de 

impugnación hecho valer, las facultades y 

competencia de la autoridad emisora del acto 

impugnado, fue debidamente fundada lo que se 

colige de la inserción de los artículos 54 del 

Reglamento Interior, establece que para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 33 fracción IV del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

relación con los artículos 42 y 50-A del referido cuerpo 

normativo tributario para la entidad. 

 

Luego los argumentos sustentados en el 

concepto de anulación primero, basados en la falta 

de facultades de la Administración Local de Ejecución 

Fiscal de Torreón y en que solo la Administración 

General de Fiscalización y las Administraciones Locales 

de Fiscalización se encuentran facultadas para 

realizar revisiones electrónicas, como se estableció 

resultan infundadas. 

 

En efecto, se afirma lo anterior, ya que el 

Administrador Locales de Ejecución Fiscal, al estar 

expresamente reconocido como una autoridad fiscal, 

con dicho carácter advirtió las diferencias en el pago 

de impuesto de acuerdo con la información, registros 

y bases de datos del Gobierno del estado de Coahuila 

de Zaragoza haciéndose constar las diferencias entre 

los empleos declarados y lo que realmente cuenta su 
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plantilla, así como el importe, facultad expresamente 

otorgada por la codificación fiscal de esta entidad 

federativa, por su carácter de autoridad fiscal y de lo 

que se sigue se encuentra perfectamente 

determinado el objeto de revisión y determinadas las 

diferencias, contrario a lo que se sustenta por el 

demandante en su segundo concepto de anulación 

vertido en la demanda. 

 

Esto es, se tratan de actuaciones que la 

potestad demandada se encontraba en facultades 

de realizar, en términos de los propios preceptos que 

citó de manera adecuada en el acto que hoy se 

analiza y sustentadas en los numerales 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27 y 28 de la Ley de Hacienda para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, como resultante de la 

revisión del Impuesto Sobre Nómina declarado por la 

accionante en su carácter de contribuyente, situación 

que no puede desconocer, sin haber previamente 

ofrecido a la propia autoridad fiscalizadora las 

declaraciones que versen en contrario a la 

información vertida por la autoridad exactora y 

plasmadas en los actos impugnados. 

 

En cuanto, de las declaraciones expresadas en 

los requerimientos de diferencias en el pago de 

Impuesto sobre Nómina, se sustenta en las 

declaraciones vertidas por el propio contribuyente y se 

identifican por periodo, número de empleados 

declarados, y específicos en cuanto a su monto, todo 

lo cual, se encuentra en relación directa con la 



 

 
 
 
 

cantidad que el contribuyente no enteró a la 

autoridad exactora y el tiempo en que no cumplió con 

la obligación, lo que en la especie se cumple con la 

claridad y precisión de la información sin que ello 

pueda dejar en estado indefensión al accionante al 

estar referenciados al periodo revisado y el momento 

en que efectivamente se debió haber cumplido con 

la obligación fiscal correspondiente, lo que en los 

documentos impugnados se fundamenta y motiva 

cumpliendo con los mínimos requerimientos para su 

fundamentación y motivación. 

 

Como se observa a continuación de 

requerimiento  de Diferencias en el pago de Impuesto 

Sobre Nómina con clave de Sistema ***********: ---------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

*****Imagen Inserta***** 
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-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

 



 

 
 
 
 

*****Imagen Inserta***** 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

               

 

                    *****Imagen Inserta***** 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

Y respecto del requerimiento  de Diferencias en 

el pago de Impuesto Sobre Nómina con clave de 

Sistema ***********: ---------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------



 

 
 
 
 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

*****Imagen Inserta***** 

 

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------- 

 

De las imágenes insertas, se advierte de forma 

palmaria que contrario a lo manifestado por el 

demandante, la autoridad fiscal hoy demandada 

funda y motiva adecuadamente y expone las razones 

que se sustentan en las declaraciones vertidas por el 

propio contribuyente y se identifican por periodo, 

número de empleados declarados, y específicos en 

cuanto a su monto, todo lo cual, se encuentra en 

relación directa con la cantidad que el contribuyente 

no enteró a la autoridad exactora y el tiempo en que 

no cumplió con la obligación. 

 

En este contexto, lo hasta aquí analizado 

encuentra sustento por identidad jurídica substancial y 

analogía los criterios jurisprudenciales consultables 



 

 
 
 
 

bajo los registros digitales, 2007873, 161193, 219525 y 

enunciados bajo el rubro y contenido siguiente: 

 

VISITA DOMICILIARIA. SU ÚLTIMA ACTA 

PARCIAL TIENE NATURALEZA DIVERSA DE LA DEL 

OFICIO DE OBSERVACIONES DERIVADO DE LA 

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE, POR LO 

QUE ES INNECESARIO QUE CUMPLA CON EL 

REQUISITO DE FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.  

Atento a la naturaleza de los actos que 

las autoridades fiscales pueden emitir durante 

el cumplimiento de sus facultades de 

comprobación, el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

impone a éstas el deber de cumplir con las 

garantías de fundamentación y motivación en 

aquellos actos que restringen provisional o 

cautelarmente un derecho o en los que éste se 

menoscaba o suprime definitivamente, 

contrario a lo que ocurre en los que no 

trascienden la esfera jurídica del gobernado. 

Así, el oficio de observaciones derivado de la 

revisión de escritorio o gabinete prevista en el 

numeral 48 del Código Fiscal de la Federación, 

al vincular al contribuyente o responsable 

solidario a desvirtuar los hechos asentados en 

él, o bien, a corregir totalmente su situación 

fiscal, a efecto de que la autoridad no los 

tenga por consentidos y no emita la resolución 

en que determine créditos fiscales a su cargo, 

causa una afectación en la esfera jurídica de 

aquél y, por tanto, en su emisión se debe 

cumplir con el requisito de fundamentación y 

motivación. En cambio, de conformidad con la 

tesis aislada 2a. CLVI/2000, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre 

de 2000, página 440, de rubro: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 

GARANTÍA RELATIVA NO ES EXIGIBLE, 

GENERALMENTE, RESPECTO DE LAS ACTAS DE 

VISITA DOMICILIARIA.", las actas de visita 

domiciliaria, dados su naturaleza y objeto, al no 
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trascender a la esfera jurídica del gobernado, 

no requieren satisfacer esa exigencia 

constitucional, sino que, exclusivamente, 

deben contar con una exhaustiva 

circunstanciación, ya que son el reflejo de los 

actos ejecutados durante el desarrollo de una 

visita domiciliaria que, en su caso, servirá como 

sustento a la resolución liquidadora. Por tanto, 

es innecesario que en la última acta parcial se 

citen los preceptos legales que la apoyan y se 

expresen los razonamientos jurídicos por los 

cuales se considera que el caso concreto se 

ajusta a la hipótesis normativa, pues no entraña 

un acto de molestia que constriña al 

contribuyente a desvirtuar los hechos y 

omisiones observados por los verificadores, ya 

que lo asentado en aquélla será analizado por 

la autoridad fiscalizadora antes de la emisión 

de la resolución que determine un crédito 

fiscal. 

 

REVISIÓN DE GABINETE. EL OFICIO DE 

OBSERVACIONES EMITIDO DENTRO DE DICHO 

PROCEDIMIENTO DEBE CUMPLIR CON LAS 

GARANTÍAS DE FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.  

Esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que acorde con el 

artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los actos de 

molestia deben estar fundados y motivados. 

Por tanto, el oficio de observaciones emitido en 

términos del artículo 48 del Código Fiscal de la 

Federación, al tener ese carácter, debe 

cumplir con las garantías de fundamentación y 

motivación, pues causa una afectación en la 

esfera jurídica del contribuyente o responsable 

solidario al que se dirige, ya que lo vincula a 

desvirtuar los hechos en aquél consignados, o 

bien, a corregir totalmente su situación fiscal 

conforme a lo en él asentado, a efecto de que 

la autoridad no emita la resolución en que 

determine créditos fiscales a su cargo. 

Además, si bien es cierto que es criterio 

reiterado de este Alto Tribunal que en materia 



 

 
 
 
 

tributaria la garantía de audiencia no 

necesariamente debe ser previa al acto 

privativo, también lo es que el citado artículo 

48 prevé la oportunidad para el particular de 

desvirtuar lo señalado en el oficio de 

observaciones, previamente a la emisión de la 

resolución determinante de créditos fiscales, 

con el objeto de que ésta ni siquiera llegue a 

emitirse, oportunidad que sólo puede ser eficaz 

si se le dan a conocer los motivos y 

fundamentos con base en los cuales la 

autoridad fiscal basa su afirmación de que 

existieron hechos u omisiones. 

 

LIQUIDACIÓN DE RECARGOS. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA SU 

EXIGIBILIDAD. Para que se estime fundada y 

motivada una liquidación de recargos, es 

innecesario que en la misma se precisen los 

nombres de los trabajadores por los que se 

emitieron las cuotas obrero patronales que 

generaron dichos recargos, el salario 

devengado por aquéllos, su grupo de 

cotización, las semanas cotizadas, etcétera; 

pues esos requisitos sólo deben indicarse en las 

resoluciones administrativas que finquen el 

cobro de cuotas obrero patronales, debido a 

que los datos aludidos son del conocimiento 

del accionante y la controversia planteada es 

sobre si los intereses moratorios que constituyen 

el crédito fiscal satisface los elementos 

necesarios para su exigibilidad, dado que la 

liquidación es una consecuencia legal 

derivada del incumplimiento al no pagar 

dentro del término establecido por el artículo 

45 de la Ley del Seguro Social, el entero 

provisional. 

 

 

En esa tesitura, si el acto de autoridad tiene la 

motivación y fundamentación con las cuales se 

otorga al justiciable el conocimiento, comprobación y 

defensa pertinente, por la cita de las normas 
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habilitadoras y el argumento mínimo pero suficiente 

para acreditar el razonamiento del que se dedujera la 

relación de pertenencia lógica de los hechos al 

derecho invocado; es dable advertir que dichos 

extremos fueron satisfechos por la parte demandada. 

 

En consecuencia, se advierte que el acto 

impugnado consistente en el requerimiento de 

obligaciones omitidas y multa satisface los requisitos 

necesarios de fundamentación y motivación del acto, 

lo que de suyo evidencia su legalidad de los actos 

impugnados y por ende se debe reconocer la validez 

de los actos impugnados consistentes en la resolución 

contenida en el oficio No. ***********de fecha 

***********, emitida por la Administración Central de lo 

Contencioso de la Administración General Jurídica de 

la Administración Fiscal General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Por consiguiente, se debe reconocer la validez 

de los Requerimientos de Diferencias en el Pago del 

Impuesto Sobre Nómina, identificados con las Claves 

de Sistema ***********, ambas de fecha ***********, 

emitidos por la Administración Local de Ejecución 

Fiscal de Torreón, de la Administración General de 

Ejecución Fiscal de la Administración Fiscal General 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en los artículos 83, 85, 86, 87 y demás 

relativos de la Ley del Procedimiento Contencioso 



 

 
 
 
 

Administrativo para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, es de resolverse y se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Procedió el juicio contencioso 

administrativo promovido por ***************, en su 

carácter de representante legal de la persona moral 

denominada ***************. 

 

SEGUNDO. La parte accionante ***************, 

no probó su pretensión en este juicio. 

 

TERCERO. Se reconoce la validez de los actos 

impugnados consistentes en la resolución contenida 

en el oficio número ***********de fecha ***********, 

emitida por la Administración Central de lo 

Contencioso de la Administración General Jurídica de 

la Administración Fiscal General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Por consiguiente, se reconoce la validez de los 

Requerimientos de Diferencias en el Pago del 

Impuesto Sobre Nómina, identificados con las Claves 

de Sistema ***********, ambas de fecha ***********, 

emitidos por la Administración Local de Ejecución 

Fiscal de Torreón, de la Administración General de 

Ejecución Fiscal de la Administración Fiscal General 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Notifíquese; personalmente a la parte accionante 
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y mediante oficio a las autoridades demandadas. 

 

Así lo resolvió y firma Alfonso García Salinas, 

magistrado de la Segunda Sala en Materia Fiscal y 

Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza, ante Alondra Cárdenas Oxte, 

secretaria de acuerdo y trámite que autoriza y da fe 

de sus actos. Doy fe. 

 

 

 

E.G.R. 

 


